RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003519 , Ent. N°2873/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2015 para la contratación de empresa de limpieza que suministre el servicio de Higiene Hospitalaria para el Instituto Nacional de Reumatología (INRU) y Casa Gardel (CG).;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 8.12.2014 el Director del Instituto Nacional de Reumatología adjudicó la Licitación de referencia, a la empresa Cooperativa Fortaleza, por hasta 2250 horas mensuales, costo unitario Exc. IVA $ 152,80, Costo mensual Exc. IVA $ 343.800, por el monto total exc. IVA $ 4.125.600, por el plazo de 1 año;

 2) que consta Documento de Afectación Nº 000023 de fecha 26.1.2015, Inciso 29 “ASSE”, Unidad Ejecutora 010 “Instituto Nal. De Reumatología Prof. Dr. Moisés Mizraji”, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”, por el total nominal de $ 4:125.600;
 3) que se agrega observación de la Contadora Delegada en ASSE, de fecha 23.3.2015, en la cual se establece que “se observa el gasto por no cumplir con el Art. 47 del TOCAF (obligatoriedad de presentar Pliego General de Condiciones) y por el 48, en lo referente a la documentación a controlar previo a la adjudicación (Inscripción en el RUPE activo del proveedor, así como el control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 deudores alimenticios) y en lo que refiere a que las horas ofertadas por el proveedor difieren de lo publicado y solicitado en el pliego particular”;     
 4) que por nota de la Encargada de Compras del INRU de fecha 20.4.2015 se establece que se adjunta en los obrados, según  lo observado por la Contadora Delegada:

4.1) consulta al Registro Único de Proveedores del Estado, de donde surge que el estado de la empresa Cooperativa Social Fortaleza en RUPE es ACTIVO; 

4.2) Pliego Único de Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales; 

4.3)  Planilla de Deudores Alimentarios dejando constancia que en la oficina de licitaciones y compras del INRU no se recibió comunicación de parte del Registro de Actos Personales que impida la contratación del servicio por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

4.4)  asimismo, en cuanto a la observación realizada por las horas, informa que se solicitaron hasta 27000 horas anuales, con un hasta 2250 horas mensuales, en donde el proveedor cotizó por una cantidad de horas determinadas según calendario, pudiéndose extender hasta las solicitadas según pliego en un caso excepcional; 
5) que con fecha 4.5.2015 se adjunta nota del Instituto Nacional de Reumatología, informando que se dio cumplimiento a la observación realizada por la Contadora Delegada, adjuntando la documentación solicitada y remitiéndose, en relación a las horas ofertadas, a la aclaración realizada por la Encargada de la oficina de Licitaciones y Compras, estableciendo, a demás, que en la presentación de la apertura de ofertas, se informó a todos los oferentes en forma implícita la aceptación del Pliego de Condiciones Particulares; 

CONSIDERANDO: 1) que, respecto al incumplimiento del Artículo 47 del TOCAF, la no inclusión en el expediente del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales no significa que no haya regido el llamado ya que su obligación está impuesta por la Ley y el mismo se encuentra publicado en la página de Compras Estatales; 
2) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 76 del TOCAF, corresponde a los organismos públicos la verificación en el  RUPE la inscripción e información de los oferentes en los procesos de contratación que superen el límite de compra directa;
 3) que en lo que refiere al control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244, el mismo se debe verificar previamente a la suscripción del contrato correspondiente;                                             
 4) que el Pliego de Condiciones establece que se podrá cotizar hasta un máximo de 2250 horas por mes;                                            
 5) que, las horas cotizadas por el oferente se ajustaron a lo previsto en el Pliego; y si bien la cantidad de las mismas que le fueren adjudicadas al oferente por Resolución de fecha 8.12.2014 difieren de lo ofertado, la diferencia no es sustancial, por lo que en aplicación del principio de flexibilidad previsto en el Artículo 149 del TOCAF corresponde levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de fecha 23.3.2015;                                           
  6)   que corresponde señalar que la redacción del Pliego Particular que rigió el llamado no resulta clara y ha generado interpretaciones ambiguas, extremo que en lo sucesivo deberá evitar la Administración actuante;
  7) que las constancias a que refieren los Considerandos 2) y 3) precedentes, deben acompañar los antecedentes cuando el procedimiento se somete a la intervención del Contador Delegado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de fecha 23.3.2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total exc. IVA de $ 4.125.600, por el plazo de 1 año, a favor de la empresa Cooperativa Fortaleza, correspondiente a la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 2/2015, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Señalar que  deberá  tenerse  presente  lo  expresado  en  los  Considerandos 6 y 7; y
4) Devolver las actuaciones.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL PRESIDENTE DR. SIEGBERT RIPPE: “ Por la presente manifiesto mi posición respecto de la Licitación Abreviada Nº2/2015 para la contratación de una empresa de limpieza que suministre el servicio de higiene hospitalaria para el Instituto Nacional de Reumatología y Casa Gardel.
Fundamento mi voto discorde por compartir el informe de la División Jurídica en todos sus términos”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “ El abajo firmante deja constancia que ha votado de manera discorde en el asunto 1.1.14.- de la sesión del 5 de agosto de 2015 –A.S.S.E.: Contratación de una empresa de limpieza que suministre el servicio de higiene hospitalaria para el Instituto Nacional de Reumatología y Casa de Gardel- por compartir los fundamentos sustentados por la División Jurídica del Tribunal de Cuentas, así como el Proyecto de Resolución elevado por la misma a consideración del Cuerpo”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “ Se trata de una Licitación Abreviada de ASSE para la contratación de una empresa de limpieza para el Instituto Nacional de Reumatología y Casa Gardel.

El llamado fue por hasta 27.000 horas anuales con hasta 2.250 horas mensuales.

El oferente cotizó por un número menor de horas, lo que es correcto porque se pedía hasta tantas horas y se le adjudicó por el máximo de horas que se solicitaba.

La Cra. Delegada observó por este motivo y División Jurídica, ante planteo de ASSE, mantuvo esa observación que el Cuerpo, por mayoría decidió levantar.

Hemos votado discorde por considerar que la Administración no puede adjudicar por lo que no se le ofreció, no puede, por sí y ante sí, imponer al oferente la contratación de algo que no ofreció.

Por algún motivo la oferta no fue por el total. 

Cuál es la situación del oferente si no tiene capacidad de cumplir con el excedente? Se trata de un incumplimiento?

La Administración podría perfectamente haber adjudicado por lo ofrecido y luego, de ser necesario, proponer ampliación.

Por lo expuesto hemos formulado voto discorde en cuanto al levantamiento de la observación”.
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